
PRQYECTO DE LEY DE PENALJLACJÓN DEL E-COMMERCE NO 

AUTORIZADO T’SPAM”) EN LA RED GLOBAL -INTERNET- EN EL 

AMRJTO DE J.,A RRPtJJKJCA ARGENTINA 

Artícnlo 1” .- Denominase SPAM al Ikommerce 0 comercio electrónico no 

autorizado de ludo tipo de oferta de compra-venta de productos 0 

servicios en general enviado mediante redes de correo electrcinico sin 

couser~tiruieu&o del irwrrio en la World Wide Web (www) o red 

electrónica global. 

Articulo 2” .- Sera penado con clausura del sitio o pagina web, bloqueo de correo 

electtúnico y de clave IP de acceso a la red, y, multa pecuniaria que 

variara según el caso; toda persona Asica o jurídica con domicilio 

legal en la Republica Argentina que enviare o redirel;cionaré SPAh4 a 

cuenta o redes de cuentas de correo electrónico de personas tisicas o 

jurídicas dentro o fuera del país. 

Artículo LS”.- Será exclusiva autoridad de aplicación e interpretación de la norma la 

Secretaría de Comunicaciones de la NaUion yutdando h%s prestadoras 

del servicio de red global -Internet- en la República Argentinas 

TELIXOM y TRLXl%NlCA y sus subsidiarias obligadas a efectuar 

la instrucción cuando ésta en cada caso se solicite. 

Artículo 4”.- Los usuarios de ta red global -internet- en la Republica Argentina 

lesionados en sus derechos de libre uso de dicha red, podtan 

denunciar al o los autores ante la Secretaría de Comunicaciones de la 

Nacion o la Secretaría de Defeusa del Consumidur con copia 

magnética del hecho ilícito, pudiendo ésta ultima recibir el pedido 

para comunicarlo a la autoridad de aplicacion. 
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Artículo 5”.- Ih los casos de pornografia infantil SC dará comunicacih inmediata 

al Juzgado de Instrucción Penal de turno para su inteivencih. 

Arlícu~o 5’ .- El Poder Ejecutivo dentro de los 30 dias de promulgada la presente 

ley deberá dictar t~ormas reglamentarias para la implemerltaci&i de 

un programa integral de información y prevención del delito 

informático reglado en la ley. 

Articuio 7” .- Comuniqueso al PodeE;Ejecutivo. 
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